
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2012-00126-00. 
 
Habiéndose adosado la prueba documental decretada en su oportunidad y 
que proviene de la NOTARÍA TERCERA DEL CÍRCULO de esta localidad, se 
dispone su incorporación. 
 
Una vez ejecutoriado el actual proveído, retórnese el paginario digital ante 
la Agencia Jurisdiccional, a fin de proferir las determinaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11-3-2021 
SECRETARIA. 


